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GOBIERNO OE LA 

REPÚBLICA D O M I N I C A N A  

DIRECCIÓN GENERAL DE ÉTICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL 

RESOLUCIÓN DIGEIG NO. 002-2021 QUE CREA EL PORTAL UNICO DE TRANSPARENCIA 
Y ESTABLECE LAS POLITICAS DE ESTANDARIZACION DE LAS DIVISIONES DE 
TRANSPARENCIA 

En virtud de las atribuciones conferidas al organismo gubernamental creado en virtud del 
Decreto No. 486-12, en su calidad de órgano rector en materia de ética, transparencia, gobierno 
abierto, lucha contra la corrupción conflicto de interés y libre acceso a la información, en el 
ámbito administrativo gubernamental; en tal sentido, y por las facultades y naturaleza de este 
órgano se dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Considerando: que de conformidad con el numeral 1 del artículo 49 de la Constitución de la 
República Dominicana "toda persona tiene derecho a la información. Este derecho comprende 
buscar, investigar, recibir y difundir información de todo tipo, de carácter público, por cualquier 
medio, canal o vía". 

Considerando: que la eficacia, la transparencia, la publicidad y la coordinación son principios 
fundamentales de la administración pública, los cuales se encuentran expresamente 
establecidos por el artículo 138 de la Constitución de la República Dominicana. 

Considerando: que el numeral 2 del artículo 147 de la Constitución de la República Dominicana 
establece que los servicios públicos prestados por el Estado o por los particulares, en las 
modalidades legales o contractuales, debe responder al principio de transparencia. 

Considerando: que todos los actos y actividades de todos los Poderes del Estado, Órganos 
Constitucionales, organismos autónomos, autárquicos, centralizados y/o descentralizados 
están sometidos a publicidad. 

Considerando: que la ley general de libre acceso a la información pública establece la 
información pública cuya publicidad es de carácter obligatorio, la cual debe hacerse disponible 
y ser actualizada de forma permanente por parte de todos los Poderes del Estado, Órganos 
Constitucionales, organismos autónomos, autárquicos, centralizados y/o descentralizados; así 
como todo organismo legalmente constituido o en formación, que sea destinatario de fondos 
públicos, incluyendo los partidos políticos constituidos o en formación. 

Considerando: que es un objetivo del gobierno de la República Dominicana contar con una 
democracia de mejor calidad, basada en la transparencia, 1  _  ·  i ación y la colaboración de 
la ciudadanía. "''"'t,.•t-H,�,.,, 
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Considerando: la que la D I G E I G  lanzo el 4 de noviembre de 2020 la iniciativa "Abriendo los 
Portales ": u n  ejercicio de g o b i e rn o  abierto q u e  integro a la sociedad civil  y las diferentes 
universidades del país a formar parte como observadores y evaluadores de los portales de 
transparencia de las instituciones del Estado. 

Considerando: que la iniciativa "Abriendo los Portales" permitió rescatar la m i r a d a  c i u d a d a n a  
y  colocar al ser h u m a n o  al centro del d i s e ñ o  de las nuevas políticas y herramientas de 
optimización del acceso y la d i s p o n i b i l i d a d  de información p ú b l i c a  a  través de los Portales de 
Transparencia. 

Considerando: el q u e  el avance de las tecnologías de la información y c o m u n i c a c i ó n  
potenciado por u n  ambiente de interoperabilidad permiten una mayor y mejor sistematización 
de la información p ú b l i c a .  

Considerando: q u e  la información p ú b l i c a  para ser útil no solo debe ser veraz, completa, 
adecuada y o p o rt u n a ,  s i n o  t a m b i é n  ser l iberada en formatos q u e  permitan su r e u t i l i z a c i ó n .  

Considerando: la necesidad c i u d a d a n a  de contar con información de interés p ú b l i c o  en 
formatos que permitan su reutilización. 

Considerando: que el 9 de diciembre de 2020, el presidente de la R e p ú b l i c a  D o m i n i c a n a  
d i s p u s o  la creación del Portal Ú n i c o  de T r a n s p a r e n c i a ,  u n  compromiso de G o b i e rn o  Abierto, lo 
cual requiere q u e  todos los Portales estandaricen los formatos en los cuales proveen la 
información m i g r a n d o  hacia d i s p o n i b i l i d a d  en formatos reutilizables. 

Considerando: q u e  la D I G E I G  en su calidad de órgano rector tiene la atribución de determinar 
las estrategias para la identificación, g e n e r a c i ó n ,  o r g a n i z a c i ó n ,  p u b l i c a c i ó n  y  d i f u s i ó n  de la 
información p ú b l i c a  a  través de los Portales de Transparencia, y su integración al Portal Ú n i c o  
de Transparencia. 

Considerando: la necesidad de nuevas políticas de estandarización de Portales de 
Transparencia q u e  preparen el c a m i n o  hacia la d i s p o n i b i l i d a d  de información p ú b l i c a  de fácil 
c o m p r e n s i ó n ,  localización, u s a b i l i d a d ,  en formatos abiertos y reutilizables a través de l Portal 
Ú n i c o  de Transparencia. 

Vista: La Constitución de la R e p ú b l i c a  D o m i n i c a n a ,  de fecha 1 3  de j u n i o  de 2 0 1 5 .  

Vista: La Ley 3 1 1 - 1 4 ,  q u e  instituye el Sistema N a c i o n a l  Autorizado y Uniforme de Declaraciones 
J u r a d a s  de P a t r i m o n i o  de los funcionarios y Servidores P ,  cOl�� a 1 1  de agosto de 
2 0 1 4 .  
Vista: La Ley N o . 2 4 7 - 1 2 ,  O r g á n i c a  de la Administración P ,  _  agosto de 2 0 1 2  .  
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Vista: Ley 1 - 1 2 ,  sobre la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, de fecha 25 de enero de 2012 .  

Vista: Ley 488-08, que establece un régimen regulatorio para el desarrollo y competitividad de 
las MIPYME, de fecha 30 de diciembre de 2008. 

Vista: La Ley 481-08,  que crea el Sistema Nacional de Archivos de la República Dominicana, 
de fecha 1 1  de diciembre de 2008. 

Vista: La Ley 5-07 que crea el Sistema Integrado de administración Financiera del Estado de 
fecha 21 de diciembre del 2006. 

Vista: La Ley 498-06, de Planificación e Inversión Pública, de fecha 28 de diciembre de 2006. 

Vista: La Ley 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, de fecha 1 7  de 
noviembre de 2006. 

Vista: La Ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas, de Bienes, Servicios, Obras 
y Concesiones, de fecha 1 8  de agosto de 2006 y su modificación mediante la Ley 449-06, de 
fecha 6 de diciembre de 2006. 

Vista: La Ley 200-04, Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, de fecha 28 de 
jul io de 2004. 

Vista: La Ley 1832,  que crea la Dirección General de Bienes Nacionales, de fecha 8 de 
noviembre de 1948. 

Visto: el Decreto No. 695-20 que crea e integra el Gabinete de Transparencia, Prevención y 
Control 
del Gasto Público. G. O. No. 1 1 0 0 0  del 1 O de diciembre de 2020. 

Visto: El Decreto 143-17 ,  que crea las Comisiones de Ética Públ ica, de fecha 26 de abril de 
2017 .  

Visto: El Decreto 15 - 17 ,  sobre Control de Gasto y Pago a Proveedores, de fecha 8 de febrero 
de 2017 .  

Visto: El Decreto 183-15 ,  que regula el alcance, la conformación, atribuciones, competencia y 
funcionamiento de las Comisiones de Veedurías Ciudadanas, de fecha 2 de junio de 2015 .  

Visto: El Decreto 188-14 ,  que establece los principios y a la creación de 
las Comisiones de Veedurías Ciudadanas, de fecha 4 de . ,,.,. � 
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Visto: El Reglamento de la Ley 340-06 aprobado mediante el Decreto 543-12, de fecha 6 de septiembre de 2012 .  
Visto: El Decreto 486-12, que crea la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental, de fecha 21 de agosto de 2012 .  
Visto: El Reglamento de aplicación de la Ley 481-08 aprobado mediante el Decreto 129-10 ,  de fecha 2 de marzo de 201 O 

Visto: Decreto 493-07, que aprueba el Reglamento de aplicación No. 1 para la Ley 498-06 de Planificación e Inversión Pública, proporcionando una base legal en materia de procesos de planificación e inversión pública, de fecha 30 de agosto de 2007. 
Visto: El Decreto 492-07, que aprueba el Reglamento de aplicación de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, de fecha 30 de agosto de 2007. 
Visto: El Reglamento de la Ley 200-04 aprobado mediante el Decreto 130-05, de fecha 25 de febrero de 2005. 
Visto: El Decreto 54-21,  que crea la Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación (OGTIC), de fecha 2 de febrero de 2021 .  
Vista: La sentencia del Tribunal Constitucional de la República Dominicana TC/0042/12, de fecha 21  de septiembre de 2012 .  
Vista: La sentencia del Tribunal Constitucional de la República Dominicana SENTENCIA TC/0016/14, de fecha 16  de enero de 2014 .  
Vistas: Las normas sobre Tecnologías de la Información y Comunicación NORTIC A2 sobre Portales Instituciones y Sub-Portales de Transparencia. 
Vistas: Las normas sobre Tecnologías de la Información y Comunicación NORTIC A3 sobre Datos Abiertos 
POR TANTO, y en el entendido de que las enunciaciones contenidas en el anterior preámbulo constituyen parte integral de la presente resolución, 

RESUELVE: 
Artículo 1 .  Servicio permanente y actualizado de acces �a:i�n pública. Se crea el Portal Único de Transparencia como herramienta tecn -� t�¡'r{lt1<gcti'"y,,�tandarizada para la publicidad de forma veraz, completa, oportuna, cong� ,11te, i �, ac��lizada, confiable, 
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comprensible y verificable de toda la información pública de disponibi l idad obligatoria de 
conformidad con la Ley General de Libre Acceso a la Información Públ ica. 

Artículo 2. Transparencia activa. El Portal Único de Transparencia podrá ser accedido 
directamente a través de https://transparencia.gob.do/ 

Párrafo 1 .  A  los fines de facilitar el más amplio acceso a la información pública, toda 
página web gubernamental deberá contar en el menú principal de la página de inicio con una 
división claramente visible identificada bajo el título de "Transparencia", el cual vinculará al 
Portal Único de Transparencia. 

Párrafo 2. La vinculación de la división de Transparencia de los Portales webs 
institucionales al Portal Único de Transparencia solo se realizará cuando las obligaciones 
de transparencia activa de esa institución sean disponibles en su totalidad desde el Portal 
Único. Este proceso será acompañado y verificado por la Dirección General de Ética e 
Integridad Gubernamental (DIGEIG).  No obstante, durante el proceso de migración el 
Portal Único de Transparencia irá presentando de forma paralela información pública de 
dicha institución. 

Párrafo 3. A los fines de garantizar la prestación de un servicio permanente y actualizado 
de acceso a la información pública a través de las páginas webs según lo establece la 
ley de libre acceso a la información pública, los entes, organismos e instituciones cuya 
vinculación al Portal Único de Transparencia, no se haya completado deberán hacer 
disponible desde el enlace "Transparencia" sus obligaciones de transparencia activa, 
respetando la estructura y formatos estandarizados detallados en los artículo 4, 5 y 6 de 
la presente resolución. 

Artículo 3. lnteroperabilidad de los sistemas de información y gestión. El Portal Único de 
Transparencia contará con información disponible de forma íntegra desde el Sistema Integrado 
de Administración Financiera del Estado (SIAFE), y el Sistema de Información de la Gestión 
Financiera (SIGEF);  así como del Sistema de Administración de Servidores Públicos (SASP), 
del Portal Transaccional de Compras y Contrataciones Públicas, y demás sistemas de gestión. 

Párrafo 1 .  La interoperabilidad se implementará por etapas. La Dirección General de 
Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) establecerá los lineamientos que considere 
oportunos para establecer los formatos de publicación de la información que faciliten la 
estandarización, y aseguren que dicha información será veraz, completa, oportuna, congruente, 
integral, actualizada, confiable, comprensible y verificable. 
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